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Anexo

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019–15926329–APN-DGDMT#MPYT

 

Partes Signatarias:  FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA; ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE 
LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS c/ CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO; CONFEDERACIÓN 
GENERAL DE COMERCIO Y SERVICIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA 
EMPRESA; UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS

CCT Nº 308/75

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/03/2019 $ 24.656,90 $ 73.970,70

01/08/2019 $ 26.469,80 $ 79.409,40
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